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 RESOLUCIÓN    Nº  425 - FCEJ-2007





VISTO:





La necesidad de generalizar la aplicación de Regímenes de Promoción para todas las carreras de la Facultad, habiendo reglado a través de la Res. 365/07, las pautas  a tener en cuenta en las carreras de abogacía y escribanía;




y





CONSIDERANDO: 




Que en oportunidad de reunirse el Consejo Académico de la Facultad para el tratamiento de la Resolución anteriormente citada, se consideró oportuno y necesario el establecimiento de un nuevo sistema promocional para las carreras de Contador Público Nacional y Licenciado en Economía;

Que el Art. 218º del Reglamento General de la Universidad

del Aconcagua establece que “ para obtener la promoción al segundo año de cada carrera, el alumno deberá haber aprobado como mínimo tres materias...” sin establecer  otras pautas referidas al número de asignaturas requeridas para cursar años superiores; 





Que la norma está motivada por las inquietudes de  profesores de diversas asignaturas que han manifestado su percepción respecto de la falta de saberes inherentes a materias de años anteriores, que resultan indispensables para aprovechar los conocimientos impartidos en los  años superiores.


Que la implementación del nuevo régimen contribuirá a

promover en los alumnos una mayor dedicación al estudio; 





Que el aumento de las exigencias, sin duda, contribuirá a mejorar el proceso de enseñanza- aprendizaje, y consecuentemente la calidad de los egresados;





Que se ha consultado a la Asesora de Decanato, al Asesor Docente y a la responsable del Gabinete Psicopedagógico de la Facultad;

 



Que el Art. Nº 222 del Reglamento General se establece que: Cada Unidad Académica propondrá los regímenes de promoción para cada carrera al igual que sus modificaciones...”





Que la presente normativa ha sido consensuada en reunión  del Consejo Académico de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, en sesión de fecha 19 de septiembre  de 2007.





Por ello y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS

RESUELVE:






Art. 1ª) Aplicar un Nuevo Régimen de Promoción para las carreras de Contador Público Nacional  y Licenciado en Economía.

Art 2ª) Establecer la promoción de primero 

a segundo año, con 3 ( tres)  materias aprobadas como mínimo, en los términos fijados por el Art. 218 del Reglamento General de la Universidad. 






Art 3ª) La promoción al tercer año requerirá la aprobación de 6 (seis) materias como mínimo en total.

Art. 4ª)
 Para poder promover al cuarto año de la 

carrera, el total de materias exigidas será de 9 (nueve) como mínimo. 




Art. 5ª) Este Régimen de Promociones, funcionará 

paralelamente al régimen de correlatividades existente para cada asignatura 

Art. 6ª) La presente Resolución comenzará a regir 

para todos aquellos alumnos que cursaran el primer año de las carreras de Contador Público Nacional y Licenciado en Economía a partir del ciclo lectivo 2008 inclusive.






Art. 7ª)  Comuníquese al cuerpo docente; a los alumnos, dése amplia difusión,  elévese copia a Rectorado, cumplido, archívese.







Mendoza,  16  de octubre  de 2007




Dra. Nora Graciela METZ


Secretaria








Dr. Rolando GALLI  REY


Decano











